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REAL CEDULA 
BE SU MAGESTAD,, 

QUE CONTIENE 

sn 

Yadiciones 
A £A S.EAJL ORDENANZA 

DE TRES DE NOVIEMBRE DE MIL SETECIENTOS SETENTA, 

expedida para el anual REEMPLAZO 

»££ EXEaciTO. 

En laOficiuadcD 
_E N Madrid. 

°n Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor, 
y de su Real Consejo. 





POR LA GRACIA DE DIOS, 
Bvey de Castilla , de León, de Aragón , de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra , de 
Granada, de Toledo , de Valencia , de Gali¬ 
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orien¬ 
tales y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del 
Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A los 
del mi Consejo, Presidente y Oidores de las 
mis Audiencias y Chancillerías; á los Alcaldes 
de mi Casa y Corte, Alguaciles de ella , y á 
todos los Intendentes, Corregidores, Asisten¬ 
te , Gobernadores, Alcaldes mayores y ordi¬ 
narios de todas las Ciudades , Villas y Luga¬ 
res de estos mis Reynos, asi de Realengo, co¬ 
mo de Señorío , Abadengo y Ordenes ; á los 
Ayuntamientos de los mismos Pueblos, y de¬ 
más Jueces y Justicias, Ministros y Personas 

e qualquier clase, estado, calidad, y preemi¬ 
nencia que sean; SABED, que por mi Real 

t clianza de tres de Noviembre de mil se¬ 
tecientos setenta, establecí, después de un ma- 
uuro examen, las reglas fixas, que tuve por 

A 2 con- 



convenientes para el alistamiento , sorteo , y 
reemplazo anual del Egército, dirigiendo mis 
intenciones á poner mis Tropas nacionales 
por aquellas reglas en un pie respetable, com¬ 
puesto de Vasallos naturales del iley no, que 
unidos por el amor recíproco, á que conspi¬ 
ran varios Artículos de aquella Ordenanza, y 
señaladamente el quarenta y quatro, me con¬ 
tinuasen las pruebas dadas de su nativa fideli¬ 
dad y valor; pero habiéndose dudado en al¬ 
gunos casos que han ocurrido, he tenido por 
conveniente por mis Reales Decretos de trein¬ 
ta de Marzo, y veinte de Junio de este año, 
hacer sobre ellos las Declaraciones siguien¬ 
tes. 

L Declaro * que los Expósitos de Padres 
no conocidos están sujetos al alistamiento, 
medida y sorteo para el servicio personal de 
la Milicia. 

II. Para el sucesivo reemplazo anual pre¬ 
venido en la citada Ordenanza, como dirigi¬ 
do al establecimiento de un Cuerpo sólido y 
permanente de Tropa nacional, han de ser 
sorteados únicamente mis fieles Vasallos, que 
con esta calidad tengan la de naturales de es¬ 
tos Reynos ; y me reservo tomar, en quanto 
á Estrangeros domiciliados, ó avecindados, las 
providencias propias de mi Soberanía, que 
exigieren las circunstancias. 

III. Para estimular á elGyro, y Tráfico 
de por mayor en mis Reynos , ennoblecien¬ 

do 
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do con un Privilegio muy apreciable á los 
que le profesan, y desarraygar las falsas ideas, 
que se hayan introducido en Personas po¬ 
co instruidas, acerca de las ventajas, que da¬ 
rá á la Nación el Comercio floreciente siem¬ 
pre que las familias Comerciantes se conser¬ 
ven en esta honrada profesión de Padres á 
hijos, concedo esencion del sorteo, para el 
anual reemplazo de las Tropas de mis Egér- 
citos, á los Comerciantes de por mayor, ó 
de Lonja cerrada, matriculados, y conocidos 
por tales ; á los Cambistas de Letras, que 
egerzan el Gyro , conforme á las Leyes de 
estos mis Rey nos 5 y á los que tengan Na¬ 
vio propio en alguno de los Puertos de ellos, 
para comerciar dentro, ó fuera, ó Navegar 
y Traficar á las Indias, 

IV. Y para que los citados Comercian* 
tes puedan seguir sus negocios con el cono* 
cimiento , acierto , método y claridad que 
requieren , y por otra parte haya Personas, 
que se instruyan radicalmente del Comercio 
de por mayor i sus prá&icas , dirección, y 
extensiones de lo que pasa en otros Países: 
Dispenso igual gracia de esencion del Servi¬ 
cio Militar á un Cajero , á un Tenedor de 
Libros, ó Contador , y á un Dependiente 
encargado de la correspondencia de cada 

asa de Comercio de las mencionadas arri¬ 
ba^ de transeúntes: A este fin manduque 
en el mes de Enero de cada año los Diputa¬ 
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dos de Comercio de cada Plaza , 6 Puer¬ 
to , ó el Consulado , donde le hubiere, for¬ 
men bajo de juramento Relación , con dis¬ 
tinción de los Comerciantes ya explicados, 
y de los tres Dependientes de cada uno que 
eximo del Servicio, la que dirigirán al Inten¬ 
dente de la Provincia en que residan , por 
mano del Corregidor ó Justicia de la Plaza 
de Comercio, ó Pueblo de su habitación res¬ 
pectiva , informando la Justicia de la verdad 
de la Relación, y sus qualidades; y el que no 
estuviere incluso en dichas Listas, no podrá 
pretender esencion en aquel año. 

V. Los hijos de los mencionados Co¬ 
merciantes gozarán de la misma esencion, si 
se dedicaren al Comercio; pero en llegando 
á la edad de veinte y quatro años , deberá 
necesariamente, ó ser cabeza de la Casa, ó 
egercer qualquiera de los tres encargos re¬ 
feridos para continuar en su esencion. 

VI. Declaro , que los demas hijos, que 
no estuvieren empleados en el Comercio, 
los demas Dependientes de ellos , y todos 
los que fueren de Comerciantes de por me¬ 
nor , quedarán sujetos á el Servicio Militar, 
y sorteo, á menos que les competa esencion 
por otro respeto. 

VIL Y aunque me prometo de la fide¬ 
lidad de las Casas de Comercio de por ma¬ 
yor , que no abusarán de esta gracia, ni co¬ 
meterán fraude en poner como Dependien¬ 

tes 
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tes á los que no lo sean, ó no necesiten en 
el numero señalado ; declaro, que si en al¬ 
gún caso, no esperado, resultare verificado 
fraude , ó suposición , por el mero hecho 
quede privarla la tal Casa de Comercio del 
Privilegio y goce de la esencion , durante la 
vida de los que hayan sido parte en la tal 
suposición. 

VIII. Quiero que estas Declaraciones se 
consideren como adición á la Ordenanza de 
tres de Noviembre de mil setecientos se¬ 
tenta. Y publicados en el mi Consejo los 
Reales Decretos, que contienen las Declara¬ 
ciones antecedentes, acordó su cumplimien¬ 
to y y para que le tengan en todo expedir 

jqp, esta mi Cédula: Por la qual os mando , que 
luego que la recibáis veáis lo que llevo re¬ 
suelto , y en la parte que á cada uno res¬ 
petivamente os toque lo guardéis , cum¬ 
pláis y executeis, y hagais guardar , cum¬ 
plir y executar en todo y por todo , según 
y como queda prevenido , sin permitir su 
contravención en manera alguna, colocan¬ 
do esta mi Real Cédula con la expresada Real 
Ordenanza, teniéndola presente en los casos 
que ocurran. Que asi es mi voluntad; y que 
a\ traslado impreso, firmado de Don Anto¬ 
nio Martinez Salazár , mi Secretario , Con¬ 
tar or de Resultas, y Escribano de Cáma- 
tti mas antiguo , y de Gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fé y crédito 

que 
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que á su original. Dada en Madrid á trein¬ 
ta de junio de mil setecientos setenta y uno. 
YO EL REY.=í Yo Don Joseph Ignacio de 
Goyeneche , Secretario del Rey nuestro Se¬ 
ñor , le hice escribir por su mandado. El 
Conde de Aranda. Don Andrés de Simón 
Pontero. Don Joseph Faustino Perez de Hi¬ 
ta. Don Antonio de Veyán. Don Pedro Vi¬ 
llegas. ‘Registrada. Don Nicolás Verdugo. 
*Teniente de Canciller Mayor: Don Nicolás 
Verdugo. 

Es Cofia de su Original, de que certifico. 

‘Don Antonio Martineg 
Salagar. 


